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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

37518 Anuncio del Ayuntamiento de Coín relativo a la convocatoria para el
levantamiento de Actas previas de ocupación en el procedimiento de
expropiación forzosa de terrenos para destinarlos a la construcción de
un parque infantil de uso público en los terrenos incluidos en el Sistema
General de Áreas Libres nº 8(Sgal8) del vigente PGOU de Coín.

Se convoca a los titulares de bienes y derechos afectados por el procedimiento
de expropiación forzosa declarada urgente para la construcción de un parque
infantil de uso público en los terrenos incluidos en el Sistema General de Áreas
Libres nº 8 del vigente PGOU de Coín( fincas registrales nº 11693 y 14657 del
Registro de la Propiedad de Coín), para que el día 4 de noviembre de 2025 (hora
según notificación personal), lugar: Edificio del Ayuntamiento, Pza. de la Alameda
nº 28 de Coín, se personen a fin de proceder al levantamiento de las Actas previas
de ocupación de los terrenos y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Desde  la  fecha  de  la  inserción  de  este  anuncio,  y  hasta  el  momento  del
levantamiento del Acta previa de ocupación, los titulares de derechos afectados
por la expropiación forzosa podrán formular por escrito ante el Ayuntamiento de
Coín alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan
producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

El texto integro, con listado completo de afectados, se encuentra disponible en
el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento, en el siguiente
enlace: https://coin.sedelectronica.es/board.

Coín, 9 de octubre de 2025.- Alcalde-Presidente, Francisco J. Santos Cantos.
ID: A250047733-1
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